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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 CARABAÑA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 168, de fecha 30 de mayo de 2022, se aprobaron
las bases para la provisión de dos plazas de personal laboral temporal a tiempo parcial de
socorristas para la piscina municipal durante la temporada de verano 2022.

Las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de dos plazas de per-
sonal laboral temporal a tiempo parcial de socorristas para la piscina municipal, durante la
temporada de verano 2022 y la constitución de una bolsa de empleo, son las que se trans-
criben a continuación:

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN
DE DOS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL A TIEMPO

PARCIAL DE SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL
DURANTE LA TEMPORADA DE VERANO 2022

Mediante las presentes bases, se convoca el proceso selectivo para la contratación del
personal temporal para la piscina municipal durante la temporada de verano 2022.

Primera. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la provisión de dos trabajadores/as laborales
para el puesto de socorrista para la piscina municipal de Carabaña, durante el periodo esti-
val del año 2022.

La contratación se hará con carácter temporal y en régimen de derecho laboral, me-
diante la modalidad de contrato de duración determinada, durante proceso de selección del
puesto, con una jornada laboral semanal de 28 horas, de lunes a domingo, con los descan-
sos que correspondan, y salario mensual bruto por todos los conceptos (incluida paga ex-
tra) de 976,77 euros, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.3 “in fine” del Real Decre-
to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Segunda. Modalidad contractual

La modalidad contractual elegida, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3 “in fine”
del TRLET, en la redacción dada por el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reforma laboral será la de contrato de trabajo temporal durante el
proceso de selección de su cobertura definitiva mediante contrato fijo discontinuo, confor-
me a la Oferta de Empleo Público aprobada por Decreto de Alcaldía número 160, de fe-
cha 24 de mayo de 2022, a tiempo parcial, por servicio de socorrista durante la temporada
de verano del año 2022, desde el 24 de junio al 4 de septiembre de 2022.

El anuncio de la presente convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, si bien los restantes anuncios de la presente convocatoria se publi-
carán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carabaña y en la página web munici-
pal: www.ayuntamientocarabaña.es

Tercera. Funciones

Las funciones serán las propias a desempeñar, señalando las siguientes:

— Los socorristas permanecerán en la zona de baño durante el horario de funciona-
miento, debiendo ser identificados de forma fácil por los usuarios de la piscina.

— Vigilar permanentemente los vasos de la piscina y su entorno cercano para preve-
nir accidentes.

— Aplicar en su caso, las técnicas de primeros auxilios.
— Colaborar en el traslado de accidentados, en caso de ser necesario y no existir otras

posibilidades.
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— Supervisar el correcto uso por parte de los bañistas de las instalaciones.
— Velar permanentemente para hacer cumplir de manera rigurosa las normas de se-

guridad y de comportamiento dictadas para el uso de los vasos.
— Informar a quien corresponda de todas aquellas incidencias que afecten a la actividad.
— Observar en todo momento el necesario decoro personal y la corrección y debido

respeto a los usuarios.
— Responsabilidad del botiquín y estricto control del inventario del mismo.
— Otras funciones relacionadas con el puesto de trabajo que le sean encomendadas

por la Alcaldía.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes

Para acceder a las mencionadas plazas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos y presentar la documentación durante el plazo de recogida de instancias. En el caso
de no presentarla, no será admitido en la convocatoria:

— Ser español o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea nacional de
aquellos Estados en los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que esta se halle definida en el tratado
constitutivo de la Comunidad Europea y ratificados por España. Y quienes, no es-
tando incluidos en los anteriores apartados, tengan autorizada la permanencia en
España, o sean titulares del correspondiente permiso de trabajo y de residencia, de
conformidad con la normativa vigente de extranjería.

— Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa a la fecha en que finaliza el plazo de presentación de instancias.

— Estar en posesión de la Titulación de Graduado en ESO o equivalente, o encon-
trarse en situación de obtenerlo antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

— Estar en posesión del título de Primeros Auxilios y Socorrismo Acuático expedido
por un centro oficial reconocido al efecto. El título deberá estar reciclado para el
año 2022 y acreditarlo documentalmente.

— Estar inscrito en el Registro de Profesionales dedicados al Socorrismo Acuático: Di-
rección General de Planificación, Investigación y Formación de la Comunidad de
Madrid (anteriormente en la “Agencia Laín Entralgo”, válido si está en vigor), ac-
tualizado a la fecha de presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de fi-
nalización de la prestación de los servicios durante la temporada de verano de 2022.

— Se valorará el Título de Monitor de Natación.
— No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de su función.
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado,

Comunidad Autónoma o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado por
sentencia judicial para el ejercicio de las funciones públicas.

— Se valorará la situación familiar y socioeconómica.
Los requisitos exigidos deberán poseerse en el día que finalice el plazo para la presen-

tación de solicitudes y mantenerse en el momento de la firma del contrato correspondiente.

Quinta. Presentación de solicitudes y publicidad

Los interesados que deseen tomar parte en el concurso para la provisión de los puestos
de trabajo ofertados, podrán presentar sus instancias dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Carabaña, con la documentación que en la misma se especifica, en el Re-
gistro General de la Corporación, Plaza de España, n.o 1, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en
el plazo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. También podrán pre-
sentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud, que se facilitará en el Registro del Ayuntamiento (también disponible
en la página web), según el Anexo I, se acompañarán los siguientes documentos:

1. Instancia de Solicitud.
2. Fotocopia de las Titulaciones exigidas.
3. Currículum Vitae con la documentación acreditativa de los méritos expuestos.
4. Fotocopia del DNI.
5. Tarjeta de demandante de empleo.
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6. Vida laboral, con los correspondientes contratos de trabajo o certificados de em-
presa en el que se indiquen los trabajos desarrollados, a los efectos de valoración de la ex-
periencia laboral.

7. Fotocopia del libro de familia.
8. Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual, del que se declarará en el mo-

mento de presentar instancias que está en condiciones de obtenerlo. Dicho certificado de-
berá ser aportado en el momento de la contratación, de tal manera que, en el caso de no
aportarlo en el momento que se le llame, perderá el derecho a suscribir el contrato.

La convocatoria se publicará el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si
bien los restantes anuncios de la presente convocatoria se publicarán en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Carabaña y en la página web municipal: www.ayuntamientocarabaña.es

Sexta. Admisión de solicitudes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por Decreto de Alcaldía, se dictará
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, la composición y consti-
tución del Tribunal Calificador para la posterior valoración de los méritos, que se hará pú-
blica en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal, concedién-
dose un plazo de 3 días naturales, durante los cuales, los excluidos podrán subsanar las
posibles deficiencias y formular reclamaciones contra la lista provisional, tras lo cual se
procederá por resolución de Alcaldía a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y
excluidos.

El procedimiento de selección de los aspirantes que cumplan los requisitos estableci-
dos en la Base Cuarta constará de un concurso de méritos exclusivamente, garantizándose
en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

La falta de la fotocopia de la titulación exigida y fotocopia del DNI, recogidos en la
Base Quinta, adjuntos a la Instancia de Solicitud, provocará la calificación del interesado/a
como excluido/a provisionalmente.

La falta de documentación recogida en el punto 3 de la Base Quinta, adjunta a la Ins-
tancia de Solicitud, provocará la falta de valoración de la solicitud del interesado/a.

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá
elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

Séptima. Procedimiento de selección

El sistema de selección para proveer las dos plazas de la presente convocatoria es el
sistema de concurso de méritos, cuya valoración se realizará de conformidad a los siguien-
tes criterios:

Méritos computables:
1. Experiencia Profesional con una valoración máxima de 6 puntos:
a) Por cada mes completo de servicios prestados como socorrista en piscinas munici-

pales o de carácter público: 0,20 puntos.
b) Por cada mes completo de servicios prestados como socorrista en piscinas de ca-

rácter privado u otras instalaciones acuáticas: 0,10 puntos.
La experiencia laboral deberá acreditarse mediante contrato de trabajo o certificado de

empresa, así como Informe de Vida Laboral por la Tesorería General de la Seguridad
Social. Este último no tendrá validez por sí solo.

2. Titulación académica, con la valoración máxima de 2 puntos:
Por estar en posesión de la siguiente titulación, siempre y cuando la misma no sea la

que da acceso al procedimiento:
a) Titulación de monitor acuático: 1 punto.
b) Titulación de Soporte Vital Básico y Desfibrilación semiautomática: 1 punto.
3. Otros méritos con una valoración máxima de 3 puntos:
a) Por haber realizado cursos relacionados o de interés para el puesto de trabajo, cuya

duración sea mínimo 10 horas: 0,20 puntos por curso.
Los cursos de formación o perfeccionamiento se justificarán mediante fotocopia en la

que deberá quedar constancia clara del número de horas de su duración; en otro caso no se-
rán objeto de valoración. Los cursos que vinieran expresados en créditos, se entenderá que
cada crédito equivale a 10 horas.
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Se considerarán organismos oficiales los Ministerios, las Universidades, las CC.AA,
las Administraciones Locales u organismos dependientes de cualquiera de los anteriores,
así como Federaciones, Colegios Oficiales Profesionales y Sindicatos, siempre que dichos
cursos estén homologados por Organismo Público.

4. Valoración de las circunstancias de orden económico y social:
— Por cada hijo/a menor de edad a su cargo o en situación de desempleo sin que se

cobre prestación o subsidio: 1 punto hasta un máximo de 5.
— Ser parado/a de larga duración y no ser beneficiario de ningún tipo de prestación o

subsidio (estar inscrito/a ininterrumpidamente en las Oficinas de Empleo de los
servicios públicos de empleo durante 12 o más meses): 2 puntos.
� Desde 12 meses de forma ininterrumpida sin alcanzar los 18: 0,25 puntos.
� Al menos 18 meses sin alcanzar los 24 meses: 0,25 puntos.
� Durante al menos 24 meses: 1,25 puntos.

— Por encontrarse en situación de desempleo a la fecha de la convocatoria: 1 punto.
No se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido acreditados do-

cumentalmente por los aspirantes en el momento de la finalización de la presentación de so-
licitudes conforme a las citadas bases.

En caso de empate en la valoración final, se resolverá por sorteo.

Octava. Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, 2 vocales actuando uno
de ellos como Secretario, con sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos de los
miembros presentes.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimien-
to de las Bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o recla-
maciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las Bases de la
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resuel-
tos por el Tribunal Calificador, por mayoría.

Novena. Relación de aspirantes

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará pública en
el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento, la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. En la relación de personas excluidas se indicarán las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo máximo de 3 días naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el Tablón de anun-
cios y en la página web del Ayuntamiento la lista definitiva de admitidos.

El Tribunal Calificador propondrá a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la con-
tratación de los aspirantes seleccionados con mayor puntuación, precisándose que el núme-
ro de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación se
elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación.

Los candidatos que resulten finalmente seleccionados deberán acreditar documental-
mente, los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si con anterioridad a la firma del contrato y salvo casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos para la prestación de los servicios, no presentaran la documentación que
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En este caso, se propondrá contratación a favor de la
persona que siga en orden de clasificación, de conformidad a la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador.
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Décima. Formación de bolsa de empleo

Finalizado el proceso selectivo, y determinadas las personas que tomarán posesión del
puesto, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de empleo con el resto de
los aspirantes no seleccionados, por orden de puntuación, con el fin de cubrir las necesida-
des de baja temporal, vacante, o renuncia de los participantes seleccionados.

La vigencia de la bolsa de trabajo será para la temporada de verano del año 2022, al
igual que la duración de los contratos temporales que se formalicen.

La no aceptación de un contrato determinado sin causa justificada, supondrá la auto-
mática exclusión de la Bolsa del trabajador que lo haya rechazado.

La no aceptación de un contrato determinado de forma justificada, mediante contrato
de trabajo o baja médica oficial, supondrá pasar al final de la lista. Se entiende por causa
justificada aquella que no deriva de la voluntad del interesado/a, así como la existencia de
un contrato. Dicha causa, debe ser acreditada.

Serán causa de baja en dicha bolsa, las siguientes circunstancias:
— El rechazo de la oferta de empleo o sustitución sin causa justificada.
— Se considerará rechazo de la oferta la no comparecencia del aspirante en el plazo

de 24 horas desde su notificación.
— Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a reali-

zarlo o dejen su puesto de trabajo una vez haya sido contratado.
— La no presentación de la documentación necesaria para formalizar el contrato de

trabajo.
— La falsedad sobre los datos reflejados en la solicitud.

Undécima. Incidencias y recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la aprobación de la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa,
se podrá interponer por los interesados alternativamente o recurso de reposición potestati-
vo, en el plazo de un mes ante el Alcalde del Ayuntamiento de Carabaña, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

En Carabaña, a 30 de mayo de 2022.—El alcalde, Mario Terrón Fuentes.
(03/11.253/22)
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